
1

Tema 1 del Plan de Estudios: Introducción a la Libertad y la Democracia

Objetivo: Comprender los conceptos de libertad y democracia planteados en las citas de 
autores clásicos, y cómo estos conceptos son fundamentales para la propuesta del 
Movimiento de los Nicaragüenses Libres.

Marco Filosófico Fundamental

La base filosófica del Movimiento de los Nicaragüenses Libres se asienta firmemente en 
una concepción particular de la libertad y la democracia, conceptos que el libro Para la 
Libertad: Propuesta estratégica y programática de los Nicaragüenses Libres desarrolla 
como pilares ineludibles de su propuesta estratégica. El primer tema introduce varias citas 
de pensadores clave como Cicerón, Nelson Mandela y John Locke, que definen la libertad 
y la democracia como principios fundamentales que sirven como guía filosófica para el 
movimiento y su lucha contra la dictadura en Nicaragua.

Conceptos Fundamentales de la Libertad

La libertad es definida no solo como la capacidad de elegir entre opciones preexistentes, 
sino como la oportunidad intrínseca de crear las propias opciones y de vivir y actuar 
conforme a la voluntad individual, siempre y cuando no se transgredan los derechos 
ajenos. Esta perspectiva subraya una agencia activa y autodeterminada, en contraposición 
a una aceptación pasiva de elecciones impuestas. La capacidad de pensar por uno mismo 
es presentada como una condición sine qua non para la libertad auténtica, enfatizando la 
autonomía intelectual e individual como prerrequisito esencial para la verdadera 
emancipación.

El movimiento ancla su filosofía en el paradigma de los derechos humanos, que actúa 
como el "espíritu y lindero" de la sociedad. Este marco asegura que la "constante disputa 
de ideas e intereses" inherente a la condición humana no sea sofocada por una única 
corriente, poder o voluntad. Los derechos del ser humano concreto e individualizado son 
primordiales, en contraste con construcciones abstractas como un "pueblo obediente" o 
un "hombre nuevo militante".

El texto repudia explícitamente tanto el "estatismo sofocante" (ejemplificado por el 
estalinismo o el fascismo) como el "individualismo aislante" (como el "sálvese quien 
pueda" del neoliberalismo), argumentando que ambas ideologías debilitan la esencia 
humana. La felicidad humana, como meta última de la lucha política, se considera 
inalcanzable si no es para todos, lo que demanda la ruptura de las barreras de inequidad. 
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La solidaridad es vista como una inteligencia humana elemental, crucial para el devenir, el 
crecimiento y la supervivencia, lo que lleva a un rechazo categórico de toda postura 
autoritaria en el ámbito social y nacional.

Se desestima la falacia de que vivir en libertad implica abandonar a los vulnerables. Por el 
contrario, se postula un imperativo ético y práctico para que la sociedad luche 
activamente contra la pobreza, la ignorancia y la inequidad, garantizando así la libertad y el 
progreso para todos. El apoyo a quienes "tropiezan" es una necesidad ética y práctica. Para 
que la libertad prevalezca y la democracia sea sostenible, se considera vital que todos los 
individuos, independientemente de su origen o condición, vivan con dignidad, abarcando 
tanto los derechos humanos universales como un nivel de bienestar comparable al de las 
élites sociales.

Conceptos Fundamentales de la Democracia

La democracia es concebida como algo más que un mero sistema político; es una "forma 
de vida" que promueve activamente la diversidad, la tolerancia y el respeto mutuo. La 
verdadera democracia garantiza no solo la participación universal, sino también el respeto 
incondicional a los derechos individuales y la diversidad de opiniones, protegiendo así a 
las minorías de la "tiranía de la mayoría".

Citando a Thomas Jefferson, el texto afirma que "el precio de la libertad es la vigilancia 
eterna". Esta vigilancia se traduce en una participación ciudadana activa en la toma de 
decisiones, la protección de los derechos de las minorías y la promoción de la igualdad de 
oportunidades para todos. En la República Democrática que se aspira a construir, el 
ciudadano es el soberano. El control de los procesos políticos y la administración del 
Estado se convierten en una expresión de esta soberanía y en una condición indispensable 
para la existencia del Estado de Derecho. Sin soberanía ciudadana, ni el Estado de 
Derecho ni la libertad en el orden democrático son posibles.

El movimiento busca fomentar el pensamiento crítico, la valoración de la diferencia y el 
aprovechamiento de la diversidad, complementados con el conocimiento histórico, para 
construir acuerdos ciudadanos a través del diálogo. Este diálogo debe tejer mayorías, cuyo 
poder, sin embargo, estará limitado por "barreras infranqueables" que salvaguarden los 
derechos de las minorías. Se advierte que la democracia puede ser instrumentalizada para 
construir tiranías si se explota a los vulnerables, citando ejemplos históricos como la 
República de Weimar, que facilitó el ascenso de Hitler, y la democracia venezolana, que 
dio paso a Chávez.
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Análisis de Dinámicas Subyacentes

La interconexión entre libertad, democracia y derechos humanos es un elemento 
recurrente y central en la argumentación del texto. Los derechos humanos no son 
presentados simplemente como un componente, sino como el "paradigma", el "espíritu" y 
el "lindero" fundamental de la libertad y la democracia. El argumento es que la libertad 
genuina, entendida como la capacidad de crear opciones propias, solo puede florecer en 
una sociedad que respeta los derechos humanos individuales.

Aunque se cita a Thomas Jefferson sobre la "vigilancia eterna" como el precio de la 
libertad, el texto también declara una disposición a "pagar cualquier precio por mantener 
nuestra libertad". Esta formulación sugiere un "precio" más profundo, activo y 
potencialmente sacrificial que la mera observación. Implica una preparación para la 
acción directa, la confrontación y la resistencia ante las adversidades, especialmente 
frente a un régimen opresor.

El documento advierte explícitamente contra los "extremos mesiánicos que con 
frecuencia proponen, tramposamente, pan a cambio de libertad, o pan a cambio de 
seguridad". Esta advertencia resalta una amenaza sutil: no solo la tiranía abierta, sino 
también el autoritarismo disfrazado de benevolencia o pragmatismo. Los ejemplos de 
Cuba, Venezuela, Perú y El Salvador refuerzan esta idea, sugiriendo que incluso promesas 
sociales o económicas aparentemente positivas pueden ser una trampa si exigen la 
renuncia a la libertad.

Lecturas sugeridas:

 Locke, John: Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil

 Mandela, Nelson: El largo camino hacia la libertad

Principales Temas de Debate

1. Tensión entre Libertad Individual y Solidaridad Social

Interpretación Liberal Clásica: La libertad individual debe ser el valor supremo, con 
limitaciones mínimas del Estado. La solidaridad debe ser voluntaria y no impuesta.

Interpretación Socialdemócrata: La verdadera libertad requiere condiciones materiales 
mínimas para todos, lo que justifica una intervención estatal más amplia para garantizar la 
igualdad de oportunidades.
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Interpretación Comunitarista: La libertad individual solo tiene sentido dentro de un 
marco comunitario que reconozca responsabilidades mutuas y valores compartidos.

2. Legitimidad del Uso de la Fuerza en la Resistencia

Interpretación Pacifista: La "vigilancia eterna" debe limitarse a métodos no violentos y 
resistencia civil, ya que el uso de la fuerza corrompe los fines democráticos.

Interpretación de la Resistencia Justificada: Frente a una tiranía que ejerce violencia 
sistemática, la resistencia armada puede ser moralmente justificable como último 
recurso.

Interpretación Gradualista: La fuerza debe ser proporcional y escalada gradualmente, 
privilegiando siempre las opciones no violentas cuando sean viables.

3. Protección de Minorías vs. Soberanía Popular

Interpretación Constitucionalista: Las "barreras infranqueables" deben estar codificadas 
en marcos constitucionales rígidos que limiten el poder de las mayorías.

Interpretación Democrática Participativa: La protección de minorías debe surgir del 
diálogo y la educación cívica, no de restricciones formales a la voluntad popular.

Interpretación Judicial: Los tribunales independientes deben ser los guardianes finales 
de los derechos de las minorías contra el abuso mayoritario.

4. Relación entre Democracia Formal y Democracia Sustantiva

Interpretación Procedimentalista: La democracia se define por procesos formales 
(elecciones, separación de poderes, etc.), independientemente de los resultados.

Interpretación Sustantiva: La democracia real requiere no solo procedimientos sino 
resultados que garanticen dignidad y bienestar para todos.

Interpretación Mixta: Los procedimientos democráticos son necesarios pero 
insuficientes; deben complementarse con garantías sustantivas mínimas.

5. Límites de la Tolerancia Democrática

Interpretación de la Tolerancia Ilimitada: Una democracia verdadera debe tolerar incluso 
a sus enemigos, confiando en el debate público para refutar ideas peligrosas.
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Interpretación de la Tolerancia Militante: La democracia debe defenderse activamente 
contra movimientos antidemocráticos, estableciendo límites claros a la tolerancia.

Interpretación Contextual: Los límites de la tolerancia deben ajustarse según las 
circunstancias históricas y el nivel de amenaza real a las instituciones democráticas.

6. Universalidad vs. Particularidad Cultural de los Derechos Humanos

Interpretación Universalista: Los derechos humanos son universales y deben aplicarse 
de manera uniforme independientemente del contexto cultural.

Interpretación Relativista Cultural: Los derechos humanos deben interpretarse y 
aplicarse considerando las particularidades culturales e históricas de cada sociedad.

Interpretación de Consenso Superpuesto: Existe un núcleo universal de derechos 
humanos que puede ser interpretado de manera culturalmente sensible sin relativizar su 
esencia.

7. El Papel del Estado en la Garantía de la Libertad

Interpretación Monarquista: El Estado debe limitarse a funciones básicas (seguridad, 
justicia, defensa) para maximizar la libertad individual.

Interpretación del Estado de Bienestar: El Estado debe intervenir activamente para crear 
las condiciones materiales que hagan posible la libertad real para todos.

Interpretación del Estado Facilitador: El Estado debe actuar como facilitador y regulador, 
promoviendo la libertad sin ahogar la iniciativa individual o social.

Documentos de Educación Política, Movimiento de los 
Nicaragüenses Libres, 2025.


